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35/46. Declaración. del decenio de 1980 Segundo Dece
nio para el Desarme 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 34/75 de 11 de diciembre de 

1979, en la que decidió declarar el decenio de 1980 Se
gundo Decenio para el Desarme, 

Habiendo examinado los elementos de la Declaración 
del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme 
preparados por la Comisión de Desarme 1

, 

Aprueba la Declaración del decenio de 1980 Segundo 
Decenio para el Desarme, que figura en el anexo a la 
presente resolución. 

79a. sesión plenaria 
3 de diciembre de 1980 

ANEXO 

Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme 

J. CONSIDERACIONLS GENF.RAI.FS 

l. Al proclamar el decenio de 1970 como primer Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarme, la Asamblea Grneral, en su 
resolución 2602 E (XXIV) de 16 de diciembre de 1%9, enumeró sus 
objetivos como sigue: 

a) Todos los gobiernos debían intensificar sin demora sus esfuer
zos concertados y concentrados en pro de medidas eficaces relativas a 
la cesación en una fecha temprana de la carrera de armamentos nu
cleares y al desarme nuclear y la eliminación de las demás armas de 
destrucción en masa y en pro de un tratado sobre el desarme general y 
completo bajo un estricto y eficaz control internacional: 

b) Se debía considerar la posibilidad de destinar una parte consi
derable de los recursos liberados por efecto de las medidas en la esfera 
del desarme a promover el desarrollo económico de los países en desa
rrollo y, en particular, su progreso científico y tecnológico. 

2. Aunque estos objetivos fueron reiterados por la Asamblea Ge
neral en períodos de sesiones posteriores, el primer Decenio para el 
Desarme terminó sin que ellos se lograran. Si bien es cierto que se llegó 
a ciertos acuerdos limitados, las medidas eficaces relativas a la 

' Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trigésimo r¡uinto 
período de .~esinnes, Suplemento No. 42 (A •351421. párr. 19. 
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cesación en una fecha temprana de la carrera de armamentn, nuclea
res y al desarme nuclear han seguido estando fuera del alcance del 
hombre. Tampoco se han hecho progresos en lo que hace a destinar a 
los fines del desarrollo económico y social una parte de los enormes re
cursos que se desperdician en la improductiva carrera de armamentos 

J. En el Documento Final del décimo período extra,irdinario de 
sesiones de la Asamblea General, contenido en la resolución S- 10 ~ de 
JO de junio de 1978, que fue aprobada por consenso, la Asamblea. tras 
expresar su convicción de que el desarme y la limitación de armamen
tos. especialmente en la esfera nuclear, eran esenciales para la preven
ción del peligro de una guerra nuclear, para el fortalecimiento de la 
paz y la seguridad internacionales y el adelanto económico :y social de 
todos los pueblos, estableció un Programa de Acción-' en que se enu
meraban las medidas concretas de desarme que deberían aplicarse a lo 
largo de los próximos años. 

4. A pesar de los resultados positivos y alentadores del periodo ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, el decenio de 1980 ha 
empezado con signos ,iminosos de deterioro en la situación interna
cional. L.a paz y la seguridad internacionales se ven amenatadas por d 
uso o la amenaza del uso de la fuerrn contra la soberanía, la indepen
dencia nacional y la integridad territorial de los Estados, por la inter
vención militar y la ocupación, el hegemonismo, la injerencia en los 
asuntos internos de los Estados, la negativa del derecho a la libre 
determinación de los pueblos y naciones sometidos a la dominaciún 
colonial y extranjera, y por la escalación aún mayor de la carrera de 
armamentos y los esfuerzos encaminados a lograr la superiorid¡¡d mili
tar. Es evidente que si continúa la tendencia actual y si no se hacen es
fuer,os significativos rara controlar e invertir esta tendencia. las ten
siones internacionales se verán aún más exacerbadas y el peligro de 
una guerra será mayor que lo que se había previsto cuando se celebró 
el período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. 1\ este res
pecto, cabe recordar que en el Documento Final se hahía ,ubravado. 
por una parte, que la carrera de armamentos en todos sus aspectos se 
oponía a los esfuerzos por lograr una mayor relajación de la tcnsil,n 
internacional y por establecer un sistema viable de paz y de seguridad 
internacionales y, por otra parte, que era preciso que lapa, y la seguri 
dad se fundasen en un estricto respeto de los principios de la C.irta de 
las Naciones l nidas l·s irónico que, mientras se llevan a cabo debates 
intensivos en vari,,s foros sobre los problemas econ,,micos mundiales 
y sobre el agotamiento de los recursos de que se dispone para hacer 
frente a los problemas económicos internacionales actuales. lns gasto, 
militares de las principales Potencias militares alcancen niveles cada 
ve1 más altos, lo que entraña una desviación aún mayor de rccur,os 
que hubieran podido ayudar a promover el bienestar de 1od,1s l,,s 
pueblos 



111. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 59 

5. El estrecho vinculo existente entre el desarme y el desarrollo se 
ha subrayado también en el Documento Final, en el que se manifestó 
que los recursos liberados como consecuencia de h: aplicación de me
didas de desarme debían destinarse al desarrollo económico y social de 
todas las naciones y contribuir a acortar la brecha económica entre 
países desarrollados y países en desarrollo. Es por lo tanto apropiado 
que, simultáneamente con la proclamación del decenio de 1980 Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo' y con la iniciación 
de la serie mundial de negociaciones, se proclame el decenio de 1980 
Segundo Decenio para el Desarme. 

11. PROPÓSITOS Y l'RINCll'IOS 

6. Los propósitos del Segundo Decenio para el Desarme deben 
concebirse en el contexto del objetivo final de los esfuerzos de los Esta
dos en el proceso de desarme, que es el desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz, según se explica en el Documento 
Final. 

7. De acuerdo con este objetivo general, los propósitos del Se
gundo Decenio para el Desarme deben ser: 

a) Detener e invertir la carrera de armamentos, en particular la ca
rrera de armamentos nucleares: 

b) Concertar y aplicar acuerdos eficaces sobre desarme, en parti
cular sobre el desarme nuclear, lo que contribuirá significativamente al 
logro del desarme general y completo bajo un control internacional 
eficaz; 

e) Desarrollar, en condiciones de equidad, los limitados resultados 
obtenidos en la esfera del desarme en el decenio de 1970, de conformi
dad con las disposiciones del Documento Final: 

d) Fortalecer la paz y la seguridad internacionales, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas: 

e) Destinar una parte sustancial de los recursos liberados como re
sultado de las medidas de desarme a promover el logro de los objeti
vos del Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y 
en particular el adelanto económico y social de los países en desarro
llo, a fin de acelerar el progreso hacia el nuevo orden económico in
ternacional. 

8. El proceso de desarme y las actividades que se realicen durante 
el Segundo Decenio para el Desarme deben ajustarse a los principios 
fundamentales consagrados en el Documento Finai y se deben llevar a 
cabo en forma equilibrada y equitativa, a fin de garantizar el derecho 
de cada Estado a la seguridad, mediante la adopción de medidas ade
cuadas, teniendo en cuenta la importancia del desarme nuclear y del 
convencional, la especial responsabilidad de los Estados que poseen 
los arsenales militares más grandes, las exigencias concretas de las 
situaciones regionales y la necesidad de adoptar medidas de 
verificación adecuadas. En cada etapa, el objetivo debe ser lograr que 
no disminuya la seguridad con el menor nivel posible de armamentos y 
fuerzas militares. 

9. El progreso en lo referente al desarme debe ir acompañado por 
el fortalecimiento de las funciones de las Naciones Unidas en cuanto al 
establecimiento y el mantenimiento de la paz, de conformidad con la 
Carta. 

111. Acnv1DA1ns 

A. Consideraciones generales 

10. El decenio de 1980 deber ser testigo de una renovada intensifi
cación de los esfuerzos de todos los gobiernos y de las Naciones Uni
das por lograr acuerdos y aplicar medidas eficaces que conduzcan a 
progresos tangibles en la consecución de la meta del desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz. En este sentido, se debe 
prestar especial atención a determinados elementos definidos del Pro
grama de Acción aprobado por la Asamblea General en su décimo 
período extraordinario de sesiones que, como mínimo, deben ponerse 
en práctica durante el Segundo Decenio para el Desarme, tanto me
diante negociaciones en el órgano multilateral de negociación, el 
Comité de Desarme, como en otros foros apropiados. En el contexto 
de las negociaciones internacionales sobre el desarme, se deben exami
nar métodos y procedimientos adecuados de verificación. 

1 Véase secc. V, resolución 35/56, anexo. 

B. Programa comprensivo de desarme 

11 Dado que se ha reconocido que es un elemento importante de 
una estrategia internacional de desarme, el programa comprensivo de 
desarme se debe elaborar con la máxima urgencia. El Comité de De
sarme debe acelerar sus trabajos referentes a la elaboración del pro
grama con miras a que sea aprobado a más tardar en el segundo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado 
al desarme, previsto para 19~2. 

( . Prioridades 

12. La aplicación de las medidas concretas de desarme que han 
sido identificadas en el Documento Final como merecedoras de nego
ciaciones prioritarias en el órgano multilateral de negociación creará 
un ambiente internacional muy favorable para el segundo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. 
Por lo tanto, el Comité de Desarme debe hacer todos los esfuerzos ne
cesarios por celebrar negociaciones con urgencia con miras a llegar a 
acuerdos y presentar, cuando sea posible, antes del segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, textos acordados refe
rentes a: 

a) Un tratado de amplio alcance sobre la prohibición de los en
sayos nucleares; 

h) Un tratado sobre la prohibición del desarrollo, producción y al
macenamiento de todas las armas químicas v sobre su destrucción: 

e) Un tratado sobre la prohibición del desarrollo, producción y 
uso de armas radiológicas: 

á) Disposiciones internacionales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de esas armas, teniendo en cuenta todas las propues
tas y sugerencias que se han hecho en ese sentido. 

IJ. Debe darse la misma prioridad a las siguientes medidas que se 
tratan fuera del marco del Comité de Desarme: 

a) La ratificación del Tratado sobre limitación de armas estratégi
cas ofensivas (SALT 11) y el comienzo de las negociaciones sobre un 
acuerdo SAL T 111: 

b) La ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
proscripción de las armas nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco )': 

e) La firma y ratificación del acuerdo negociado por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; 

d) La concertación de un acuerdo sobre la reducción mutua de las 
fuerzas.armadas y los armamentos y medidas conexas en Europa cen
tral; 

e) Las negociaciones referentes a medidas eficaces de fomento de 
la confianza y medidas de desarme en Europa entre los Estados parti
cipantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
l'uropa, teniendo en cuenta iniciativas y propuestas en ese sentido: 

/) El logro de una situación más estable en Europa a un nivel más 
1:iajo del poderío militar sobre la base de una igualdad y una paridad 
aproximadas mediante acuerdos sobre una reducción y una limitación 
mutuas y apropiadas de los armamentos y las fuerzas armadas, de con
formidad con el párrafo 82 del Documento Final, lo cual contribuirú 
al fortalecimiento de la seguridad en Europa y constituirá un impor
tante avance hacia el afiarvamiento de la pa/ y la seguridad interna
cionales. 

14. Otras medidas prioritarias que deberán tomarse lo más 
rápidamente posible durante el Segundo Decenio para el Desarme in
cluyen: 

a) Un importante progreso hacia el logro del desarme nuclear, lo 
cual exigirá la negociación urgente de acuerdos en etapas apropiadas y 
con medidas adecuadas de verificación satisfactorias para los Estados 
interesados respecto de: 

i) La cesación del desarrollo y el perfeccionamiento cualitativo de 
los sistemas de armas nucleares; 

i1) La cesación de la producción de todos los tipos de armas nu
cleares y de sus sistemas vectores, y de la producción de mate
rial fisionable para armas; 

'Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068, pág. 282. 
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iii) Un programa completo en etapas con plazos acordados, cada 
vez que sea posible, para la reducción progresiva y equilibrada 
de los arsenales de armas nucleares y sus sistemas vectores, que 
lleve a su eliminación completa y definitiva tan pronto como 
sea posible; 

b) La prevención de la aparición de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y nuevos sistemas de tales armas: 

e) Nuevas negociaciones sobre la limitación de las armas estraté
gicas entre las dos partes, que lleven a reducciones considerables con
venidas y a limitaciones cualitativas de las armas estratégicas. Estas 
medidas deben constituir un paso importante hacia el desarme nu
clear y el establecimiento en última instancia de un mundo libre de ta
les armas; 

d) Nuevas medidas para elaborar un consenso internacional que 
impida la proliferación de las armas nucleares, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 65 a 71 del Documento Final; 

e) El fortalecimiento de la zona libre de armas nucleares ya exis
tente y el establecimiento de nuevas zonas libres de armas nucleares, 
de conformidad con los párrafos pertinentes del Documento Final: 

/) El establecimiento de zonas de paz de conformidad con las dis
posiciones pertinentes del Documento Final: 

g) Medidas para asegurar la prevención del empleo de armas nu
cleares, la prevención de la guerra nuclear y objetivos conexos, cuando 
sea posible mediante un acuerdo internacional, teniendo presentes las 
diversas propuestas destinadas a lograr dichos objetivos y de confor
midad con los párrafos 57 y 58 del Documento Final, para garantizar 
así que la supervivencia de la humanidad no esté en peligro: 

h) Nuevas medidas para prohibir el uso con fines militares o cual
quier otro uso hostil de técnicas de modificación ambiental: 

i) Medidas multilaterales, regionales y bilaterales sobre la 
limitación y la reducción de las armas convencionales y las fuerzas ar
madas de conformidad con las disposiciones pertinentes del Docu
mento Final; 

j) Reducción de los gastos militares: 

k) Medidas de fomento de la confianza, teniendo en cuenta las 
condiciones y necesidades particulares de diferentes regiones, a fin de 
fortalecer la seguridad de los Estados. 

D. Desarme y desarrollo 

15. La paz y el desarrollo son indivisibles. Durante el Segundo De
cenio para el Desarme se deben realizar los máximos esfuerzos por lo
grar la aplicación de medidas concretas que permitan que el desarme 
contribuya efectivamente al desarrollo económico y social y facilite así 
la creación plena y pronta del nuevo orden económico internacional. 
Con este fin, se deben desplegar renovados esfuerzos por llegar a un 
acuerdo sobre la reducción de los gastos militares y la reasignación de 
los recursos destinados a fines militares en provecho del desarrollo 
económico y social, en especial en beneficio de los países en desa
rrollo. 

16. También se deben hacer esfuerzos por fortalecer la 
cooperación internacional para la promoción de la transferencia y el 
uso de tecnología nuclear para el desarrollo económico y social. sobre 
todo en los países en desarrollo, teniendo en cuenta las disposiciones 
de todos los párrafos pertinentes del Documento Final, en particular 
para asegurar el éxito de la Conferencia de las Naciones Unidas para 
el Fomento de la Cooperación Internacional en la Utilización de la 
Energía Nuclear con Fines Pacíficos, que ha de convocarse en princi
pio para 1983, con arreglo a lo decidido en la resolución 34/63 de la 
Asamblea General, de 29 de noviembre de 1979, así como de otras ac
tividades de promoción en esta esfera que se desarrollarán en el sis
tema de las Naciones Unidas, incluidas las que entren en el marco del 
Organismo Internacional de Energía Atómica. 

E. Desarme y seguridad internacional 

17. Una condición imprescindible para realizar progresos en la es
fera del desarme es la preservación y el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y la promoción de la confianza entre los Es
tados. Las armas nucleares plantean la mayor amenaza para la huma
nidad y para la supervivencia de la civilización. Es fundamental dete
ner e invertir la carrera de armamentos nucleares en todos sus aspectos 
para evitar el peligro de guerra con armas nucleares. FI objetivo 

último en este contexto es la eliminación total de las armas nucleares. 
Se facilitaría el logro de progresos importantes en materia de desarme 
nuclear y mediante medidas políticas y medidas jurídicas internacio
nales paralelas que fortalecieran la seguridad de los Estados y me
diante avances en la limitación y reducción de las fuerzas armadas y 
las armas convencionales de los Estados que poseen armas nucleares y 
otros Estados de las regiones interesadas. 

18. En el Documento Finaf, todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas reafirmaron su plena adhesión a los propósitos de la 
Carta de las Naciones Unidas y su obligación de observar estricta
mente sus principios. asi como otros principios pertinentes y general
mente aceptados del derecho internact0nal relativos al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. El desarme. la atenuación de 
la tirantez internacional. el respeto del derecho a la libre de
terminación y la independencia nacional, la soberanía y la integri
dad territorial de los Estados, el arreglo pacífico de las controversias 
conforme a la Carta y el fortalecimiento de la pa1. y la seguridad inter
nacionales están directamente relacionados entre sí. El logro de pro
gresos en cualquiera de esas esferas tiene efectos beneficiosos sobre to
das ellas: del mismo modo. el fracaso en una esfera tiene efectos nega
tivos sobre las otras. Por lo tanto, en el decenio de 1980. todos los go
biernos, y en especial, las Potencias militares más avanzadas, deben to
mar medidas que contribuyan di afianzamiento de la confianza entre 
las naciones del mundo. así como en las diversas regiones. Filo entra
ña un compromiso por parte de todos los Estados de evitar actos que 
puedan aumentar la tirantez o crear nuevos motivos de amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales y, en sus relaciones con los demás 
paises. de respetar estrictamente la soberanía y la integridad territo
rial de los Estados y el derecho de los pueblos bajo dominación colo
nial o extranjera a la libre determinación y la independencia nacional. 

F. ln/iJrmacitin pública 

19. Como se señaló en el párrafo 15 del Documento Final. es esen
cial que no sólo los gobiernos sino también los pueblos del mundo ad
viertan y comprendan los peligros de la actual situación mundia 1 en 
materia de armamentos, con miras a movilizar a la opinión pública 
mundial en apoyo de la pa1 y el desarme. Ello será de gran importan
cia para el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el 
arreglo justo y pacílico de controversias y conflictos y el desarme efec
tivo. 

20. Por lo tanto. en el curso del decenio de 1980. los órganos de 
información gubernamentales y no gubernamentales de los Estados 
Miembros y los de las Naciones Unidas y sus organismos especialila
dos, así como las organizaciones no gubernamentales, deben ejecutar. 
cuando proceda, nuevos programas de información referentes al pe
ligro de la carrera de armamentos y a los esfuerlos y negociaciones de
dicados al desarme y sus resultados, en particular mediante activida
des anuales realizadas en relación con la Semana del Desarme. l'sas 
medidas deben constituir un programa en gran escala para que la 
opinión pública mundial aprecie mejor el peligro de la guerra en gene
ral y de la guerra nuclear en particular. De acuerdo con su papel cen
tral y responsabilidad primordial en la esfera del desarme, las Nacio
nes Unidas, y en particular su Centro para el Desarme, deben intensi
ficar y coordinar ,u programa de publicaciones, materiales audio
visuales, cooperación con las organizaciones no gubernamentales y re
laciones con los medios de información. Como parte de sus activida
des. las Naciones l 1nidas deben también. en el curso del Segundo De 
cenio para el Desarme, patrocinar seminarios en cada una de las re
giones del mundo en los cuales se examinen con detenimiento cuestio 
nes relativas al dcs'1rmc mundial. en general. y a la región de que se 
trate, en partícula, 

G. Estudios 

21. Como parte del proceso de facilitar el examen de problemas en 
la esfera del desarme, deben emprenderse estudios sobre cuestiones 
concretas, por decisión de la Asamblea General, cuando sea necesario 
para preparar el terreno para negociaciones o para llegar a un acuer
do. Asimismo, los estudios que se lleven a cabo bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, en especial los que realice el Instituto de las 
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, establecido en 
virtud de la resolución 34 /83 M de 11 de diciembre de I 979 de la 
Asamblea General. dentro del marco del Instituto de las Naciones 
U ni das para Formación Profesional e Investigaciones. podrían hacer 
una contribución LJLil al conocimiento y exploración de los problemas 
de desarme. sobre tml<' a largo pht10 
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H. Aplicación, examen y evaluación 

22. Todos los gobiernos, en especial los de las Potencias más avan
zadas militarmente, deben hacer una contribución eficaz a la 
realización de las actividades señaladas para el Segundo Decenio para 
el Desarme. Las Naciones Unidas deben seguir desempeñando un 
papel central a este respecto. El Comité de Desarme debe cumplir 
plenamente sus responsabilidades como único órgano multilateral de 
negociación para el desarme. La Asamblea General debe hacer una 
contribución eficaz al logro de los objetivos del desarme en sus 
periodos anuales de sesiones y, en particular, en su segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, que se celebrará en 
1982. 

23. También procede recordar que en los párrafos 121 y 122 del 
Documento Final se señaló lo siguiente: 

a) Las negociaciones bilaterales y regionales sobre el desarme 
pueden desempeñar también un papel importante y podrían facilitar la 
negociación de acuerdos multilaterales en materia de desarme: 

b) En cuanto fuese oportuno y a la mayor brevedad posible, 
debería celebrarse una conferencia mundial de desarme con la 
participación de todos los Estados y una preparación adecuada. 

24. A fin de asegurar un enfoque coordinado y de examinar la 
aplicación de la Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio 
para el Desarme, esta cuestión debería incluirse en el programa del 
segundo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme, previsto para 1982. 

25. Además, la Asamblea General, en su cuadragésimo período 
ordinario de sesiones, que se celebrará en 1985, hará, por conducto de 
la Comisión de Desarme, un examen y evaluación de los progresos 
realizados en la aplicación de las medidas señaladas en la presente De
claración. 

35/47. Preparativos para el segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme) 

La Asamblea General, 
Recordando la sección III de su resolución 33 /71 H de 

14 de diciembre de 1978, en la que decidió convocar un 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme en 1982 y establecer, en su trigésimo quinto 
período de sesiones, un comité preparatorio para el se
gundo período extraordinario de sesiones, 

Reafirmando la validez del Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General6 y su convicción de que el desarme sigue 
siendo uno de los objetivos primordiales de las Nacio
nes Unidas, 

Expresando su preocupación ante la continuación de la 
carrera de armamentos, que compromete la paz y la se
guridad internacionales y, además, exige inmensos re
cursos que se necesitan urgentemente para el desarrollo 
económico y social, 

Reiterando su convicción de que la paz puede asegu
rarse mediante la aplicación de medidas de desarme es
pecialmente de desarme nuclear, que permitan realizar 
el objetivo final, esto es, el desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz, 

1. Decide establecer un Comité Preparatorio para el 
segundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme, compuesto de setenta 
y ocho Estados Miembros designados por el Presidente 
de la Asamblea General sobre la base de una distribu
ción geográfica equitativa; 

2. Pide al Comité Preparatorio que prepare un pro
yecto de programa para el período extraordinario de se
siones, examine todas las cuestiones pertinentes relacio-

' Véase también la secc. X. B. I, decisiones 35/417 y 35 /430 
' Resolución S-10/2. 

nadas con ese período de sesiones y presente a la Asam
blea General, en su trigésimo sexto período de sesiones, 
sus recomendaciones al respecto, incluso las relaciona
das con la aplicación de las decisiones y recomendacio
nes aprobadas por la Asamblea en su décimo período 
extraordinario de sesiones: 

3. Invita a todos los Estados Miembros a que comu
niquen al Secretario General sus opiniones sobre el pro
grama y otras cuestiones pertinentes relacionadas con el 
segundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme, a más tardar el 1 º de 
abril de 1981; 

4. Pide al Secretario General que transmita al 
Comité Preparatorio las respuestas de los Estados 
Miembros que tengan relación con el párrafo 3 supra, y 
le preste toda la asistencia necesaria, incluso el suminis
tro de la información básica indispensable, los docu
mentos y las actas resumidas pertinentes: 

5. Pide al Comité Preparatorio que se reúna en un 
breve período de sesiones de organización, no mayor de 
una semana y antes del final del trigésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General a fin de, 
entre otras cosas, fijar las fechas de sus períodos de se
siones sobre cuestiones sustantivas; 

6. Pide asimismo al Comité Preparatorio que pre
sente su informe sobre la marcha de los trabajos a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado 
"Segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme: informe del 
Comité Preparatorio para el segundo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 
desarme". 

* 

79a. sesión plenaria 
3 de diciembre de 1980 

* * 
En la 79a. sesión plenarw. el Presidente de la Asamblea General anun

ció que, de conformidad con el párrafo I de la resolución supra, y tenien
do en cuenta las consultas celebradas en la Primera Comisión. habfa 
nombrado miembros del Comité Preparatorio para el segundo periodo 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme 
a los Estados siguientes. en el entendimiento de que cualquier Estado 
Miembro tendrá derecho a participar en la labor del Comité en las mis
mas condiciones establecidas para el Comité Preparatorio del primer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 
desarme: ALEMANIA, Rl·.Pl RUCA FcDl,RAL DE, AR(,1-1.IA, AR(,l·NTl"JA, 

ALISTRAI.IA. AUSTRIA, R-\HAMAS. 8ANGI ADFSH. 8io1 (i!CA. B~NIN. 
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